
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200086600 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: VEHIFINANZAS SAS  

DEMANDADOS:  HAIDER ALONSO DAZA BARAJAS 

 

Teniendo en cuenta que la manifestación que hace la parte demandante es 

procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 C.G. Del P., comoquiera que 

aún no ha sido admitida, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda. 

 

2. No hay lugar a ordenar la entrega  de los anexos por tratarse de un expediente 

digital.  

 

3. Secretaría, deje las constancias pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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